
  

SANCAMILO S.A. (4D bo00 

Guayaquil, abril 5 de 2016 

Señor 

Johann Steiner Scherer 

Guayaquil. 

Estimado Sr. Steiner: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Ordinaria de Accionistas 

de SANCAMILO S. A. COMERCIALIZADORA DE GRANOS, en sesión 

celebrada el día de hoy, resolvió reelegir a usted PRESIDENTE por un período 

de dos años. 
A 

En el ejercicio de sus funciones tendrá usted la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, de manera individual, con todos los deberes, 

atribuciones y limitaciones que le sean inherentes a su cargo, de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo décimo Séptimo del estatuto social de la compañía, 

que consta en la Escritura Pública de Constitución autorizada por el Notario 

Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, Abogado José Antonio Paulson 

Gómez , el 19 de Febrero de 2010, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el 17 de Marzo de 2010, de fojas 24.873 al 24,894 , número 4.680. 

Atentamente, 

  

Ab.Liliana Moreno Parra 

SECRETARIA Ad-hoc 

En esta fecha acepto el cargo para el que he sido elegido, según el 

nombramiento precedente.- Guayaquil, abril 5 de 2016. a    
C.I. No: 090352333-0 Y) 

SANCAMILO S.A, 

COMERCIALIZADORA DE GRANOS 

Av. José Santiago Castillo s/n y Av. juan Tanca Marengo Km. 1.8. 

Teléfonos: (04) 2682230
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito Jo siguiente: 

A A 
1.- Con fecha catorce de Abril del dos mil dieciseis queda instrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SANCAMILO 
S.A, COMERCIATAZADORA DE GRANOS, a favor de JOHANN 
STEINER SCHERER, de fojas 16.234 a 16.237, Registro de 

Nombramientos número 4.301. 
A 

ORDEN: 14566, So 
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Guayaquil, 18 de abril de 2016 
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declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Arl. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos¡Públicos. 
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